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Í INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ ( 

RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL-PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
NIEGA LA PRÓRROGA! DE LA CONCESIÓN OTORGADA EL 20 DE FEBRERO DE 1997 A LA 
EMPRESA SINTONfA FINA S.A. DE C.V., PARA USAR, APROVECH~R Y EXPLOTAR BANDA~ DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELtCTRlCQ EN LOS ESTADOS DE HIDALGO, MÉXICO, 

¡ MORELOSíY EL DISTRITO FEDERAL PARA PRESTAR EL SERVICIO DE RADIOLOCAUZACIÓN 
MÓVIL DE PERSONAS. " . 

l. 

JI. 

/ 

ANTECEDENTES 

( 

Otorgamiento ; de la Concesión. El 20 de febrero de 1997, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría''), otorgó a favor de la empresa 
Sintonía Fina, S.A. de 'C.V. (el "Concesionario"), concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuehcias para uso deterr¡ninado en los estados de Hidalgo, , 
tvJéxico, Morelos y el Distrito Federal, para prestar el servicio público de \ 
radiolocalización móvil de personas (la "Concesión"). 

1 \ / 

Decreto de Reforma Cpnstltuclonal. Con fecha ll lde junio de 2013, se publicó en 
el Diario Ofic ial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27¡ 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

; 
m. Integrac ión del Instituto. El lO qe septiembre de 2013 quedó debidamente 

/ integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Reforma Const itucional, mediante-la ratificación, por parte del Senado 
de la República, de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

/ 

/ 

lv. Decreto de Ley. El1 4 de julio de 2014, se publicó en el Diario Of icial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del étado Mexicano; y 

\. 
~ se reforman, adicionáñ _ _yJ derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agost9 de 201 4. \ 

1 

v. Solicitud d~ Prórroga. Con escr¡Jto presentado ant~ el Instituto el 29 de agosto de 
2014, el representant~ legal del Concesionario, solicitó prórroga de vigencia de la 
Concesión (la "Solicitud \de Prórroga"). 1 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

1 ~eién-el "Estatuto Orgánico de/ Instituto Federal de Telecomunic aciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo1que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octulpre de 2014. " 
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En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

( 

\ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 

órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
el desarrollo eficipnte de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en lds términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y ¡explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de\ los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7 o. constitucionales. 

\ 

Asimismo, en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional antes 
mencionado, el Instituto es la autoridad eh la materia de competencia económica de 

-los sectores de radiodiftiSión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y 1la libret concurrencia; impondrá 

" límites al concesionamiento y á la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
si~van a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 6o. y lo. de la Constitución. 1 

J 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 

- 1 

15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunl~aciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), de manera exclusiva e indelegable, la facultad de resolver sobre el 
otorgamiento de concesiones, así como respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 

1 

Por otra parte, corresponde al Pleno del Instituto, en términos del artículo 6, fracción 1 del 
Estatuto Orgánico, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumas esenciales. 

Asimismo, confo~me al artículo 33 frac~ión 11 
1del Esta~uto Orgánico corresponde a la 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y SeNicios, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesiones de uso comercial, 
solicitar~ opinión pr~via a la Unidad de Competencia Económica. 

~:r~en de ideas, resulta conveniente c-onsiderar que el Instituto estÓ facultado 
para otorgar concesiones en materia de telecomunicdciones. Así como resolver 
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respecto de sus prórrogas, modificación o terminación de las mismas, además' de tener ( 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones. En relación 
~on lo anterior, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del\ Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga de mérito. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Prórroga. La normatividad aplicable 
que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, eh su caso, obtener la 
prórroga de vigencia de una concesión de frecuencias, se encuentra contenida en la 
Ley y en la Ley Federal de Derechos. \ 

\ ,Y 

En ese sentido, e( artículo 114 de la Ley <;:lispone lo siguiente· 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de 1({1 última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encyentre 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y d emás 
qisposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si exisfe Interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de 
su vigencia. - ./ 

En caso de que e/ Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo qnterior_ siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condicione~qtle fije el Instituto\ entre las que se incluirá el pago d /:J una 
contraprestación. } 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, e/ Instituto continuará el trámite correspondiente. " ~J 

1 1 

Es así que dicho artículo prevé los requisitos que el Con~esionario debe cumplir para el 
otorgamiento de prórrogas de concesion·es de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, consistentes en lo siguiente: (i) lo solicite al lnstitut0 dentro del año previo 
al inic io de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (i() se encuentre 
al corriente en el cumplimiento 1 de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 

-~ disposicione~ aplicables, así como en su título de concesión, y (iii) acepte, previamente, 
las nuevas co~diciones q~e fije el Instituto, entre lbs -que se incluirá el pago de una 
contraprestación. / ¡ 

\ --
Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo qu~·hace al requisito de proceden~cia 
señalado en e l artículo 114 de la Ley, relativo a que el Concesionario hubie~ solicitado 

/ 

la prórroga dentro del año previo al inicio de la 'última quinta parte del plazo de vigencia / ...... 
de la Concesión, dicho requisito no fue satisfecho, en virtud de que la misma fue 
o1grg.aGle-el·2o de febrero de 1997, con unp vigencia de 20 añÓs contados a partir de su 

\otorgamiento, y la Solicitud de Prórroga fue presentada e l29 de agosto de 2014, es decjr, 
e on posterioridad al año previo al inic io de la última quinta parte de su plazo de vigencia, 
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el cual transcurrió del 19 de febrero de 2012 al 19 de febrero de 2013, siendo esta última 
fecha la fecha máxima en que el Concesionario debió presentar la solicitud de mérito. 

En ese sentido, y toda vez que queda en evidencia que no se satisface uno de los 
requisitos de procedencia señalados en el artículo 114 de la Ley, particularmente el que \ 
se refiere al plazo para presentar la solicitud de prórroga, resulta innecesario entrar al 
análisis del cumplimiento de los demás requisitos señalados en dicho ordenamiento, aSf 
como obtener la opinión no vinculante por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la opinión de la Unidad de Competencia Económica, en términos de lo 
establecido en los artículos 9 fracción 1 y 50 fracción XU,..de la Ley y del Estatuto Orgánico, 
respectivamente. Ello es así considerando que, como quedó previamente señalado, 
para que el lhstituto esté en posibilidad de otorgar una prórroga de vigencia de una 
concesión en materia de telecomunicaciones, es indispensable que se acredite el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos previstos en las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, como lo son los establecidos en el artículo 114 de la Ley. 

Conforme a esto último, es improcedente otorgar al solicitante la prórroga de vigencia 
de la Concesión solicitada, al no satisfacer los requisitos necesarios parrrfa misma. 

PÓr lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1 y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1, 6, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecornunicaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 1 RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- Se niega ra prórroga de la concesión otorgada con fecha 20 de febrero de 
1997 a Sintonía Fir:la, S.A. de C.V., para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radjoeléctrico, en los estados de Hidalgo, México, Morelos y el 
Distrito Federal, para prestar el servicio de radiolocalización móvil de personas, en virtud 
de que la solicitud de prórroga fue presentada de manera extemporánea, por lo que no 
cumple con el requisito de procedencia previsto en el artículo 114 de la Ley Federal de 

1 Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 
\ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Sintonía Fina, 
S.A. de C.V., la presente Resolución. 

_ TE_RCERe~elnstruye a la Unidad de Concesione~y Servicios a tomar nota en el Registro 
~blico de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de la concesión 

señalada en el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 
\ 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Se instruye a 
~esolu-ción a 

conducentes. 1 
\ 

\ 

1 \ 

la Secretaría Técnica del Pleno notificar el contenido de la 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos 

J 

( 

\ 

Gabriel 9swald Contreras Saldívar ' 
P esidente 

1 

1 

' 1 

María Elena Estavilló Flores 
Comisionada 

Adolfq_ Cuevas Teja 
Coml&lonado 

1 
1 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria 
celebrada el 18 de marzo de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Soña L,?bardini lnzunza. María Elena Estavlllo 
Flores. Mario Germán From<(>w Rangel y Ad~lfo Cuevas Teja. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y 
vigésimo p rimero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asi como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/180315/70. 

1 
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